
 

 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

 Florencia, ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Auto Sustanciación 

  

Radicación   : 18001-33-33-001-2016-00975-00 

Medio de control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante  : MARÍA ELNA OTALORA RENGIFO 
                                    leo_derecho@hotmail.com  

Demandado  : NACION – MINDEFENSA – EJERCITO NACIONAL 
       notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  
       

Comoquiera que, mediante auto del 23 de julio de 2.021 se designó al doctor LEONTE 
CHAVARRO HURTADO como Curador Ad litem dentro del presente asunto1, quien mediante 
correo electrónico de fecha 04 de agosto de 2021 manifestó no aceptar la designación2, con 
fundamento en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P, relacionando siete (7) proceso en los 
que actualmente actúa en calidad de Curador y los cuales se encuentran activos, por tanto, 
se designa al doctor ALVARO AUGUSTO CORREA CLAROS, conforme lo dispuesto en las 
siguientes normas: 

 
“(…) Artículo 48 del código general del proceso:   

 

Para la designación de los auxiliares de la justicia se observarán las 

siguientes reglas: (…) 7. La designación del curador ad litem recaerá en un 

abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo 

en forma gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá 

concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la 

autoridad competente. (…)” 

 
A su vez, el artículo 49 dispone:  

 
“(…) Comunicación del nombramiento, aceptación del cargo y relevo del 

auxiliar de la justicia. El nombramiento del auxiliar de la justicia se le 

comunicará por telegrama enviado a la dirección que figure en la lista oficial, 

o por otro medio más expedito, o de preferencia a través de mensajes de datos. 

De ello se dejará constancia en el expediente. En la comunicación se indicará 

el día y la hora de la diligencia a la cual deba concurrir el auxiliar designado. 

En la misma forma se hará cualquier otra comunicación. 

 

El cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria aceptación para quienes 

estén inscritos en la lista oficial. Siempre que el auxiliar designado no acepte 

el cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación de su 

nombramiento, se excuse de prestar el servicio, no concurra a la diligencia, no 

cumpla el encargo en el término otorgado, o incurra en causal de exclusión de 

la lista, será relevado inmediatamente. (…)”. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia, 

                                                 
1 Archivo 17AutoDesignaCurador del Expediente Digital 
2 Archivo 22NegativaAcetacionCargoCurador del Expediente Digital 

mailto:leo_derecho@hotmail.com
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RESUELVE: 
 
PRIMERO:  ACEPTAR, la renuncia a la designación de Curador Ad Litem, presentado por el 
abogado LEONTE CHAVARRO HURTADO. 
 
SEGUNDO: DESIGNAR al profesional del derecho ALVARO AUGUSTO CORREA CLAROS 
como Curador Ad Litem del señor MANUEL EDUARDO ALBAN ANDRADE. 
 
TERCERO: NOTIFICAR esta providencia de conformidad con el artículo 49 del Código 
General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Flor Angela Silva Fajardo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8bbc52db15368bff253930c798b560684af77167a1266072cfc6fa00dd7291a2



Documento generado en 06/11/2021 10:25:23 a. m.

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

 Florencia, ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Auto Sustanciación 

  

Radicación   : 18001-33-33-001-2018-00339-00 

Medio de control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante  : UGPP 
                                    notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  

Demandado  : AMPARO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
      

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se designa al doctor 

GUSTAVO ADOLFO NARANJO GONZÁLEZ, abogado de la lista de auxiliares de la 
justicia como curador ad litem de AMPARO GONZÁLEZ GONZÁLEZ.  

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - DESIGNAR al profesional del derecho GUSTAVO ADOLFO NARANJO 

GONZÁLEZ como Curador Ad Litem de la señora AMPARO GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ. 

 
SEGUNDO. - NOTIFICAR esta providencia de conformidad con el artículo 49 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

             Florencia, ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Auto Interlocutorio 

 

Radicado:  18001-33-33-001-2019-00934-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO      

Demandante: NORMA COSNTANZA MONTENEGRO CHINCHAJOA 
  linacordobalopezquintero@gmail.com   

Demandado: NACIÓN - MIN. EDUCACIÓN - FOMAG 
  notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co   
                                       procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
                                       notjudicial@fiduprevisora.com.co 
  

El 25 de enero de 2.021, se expidió la Ley 2080 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO –LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE DESCONGESTIÓN DE LOS PROCESOS QUE 

SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN”. 
 

El artículo 38 ibídem modificó el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 y se 

consagró que las excepciones se deben resolver conforme a lo dispuesto en el 
Código General del Proceso: 

 
“ARTÍCULO 175. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. Durante el 

término de traslado, el demandado tendrá la facultad de contestar la 

demanda mediante escrito, que contendrá: 
 

(…) 
 

7. El lugar donde el demandado, su representante o apoderado recibirán 

las notificaciones personales y las comunicaciones procesales. Para tal 

efecto, deberán indicar también su canal digital (…) 

 
Parágrafo 2º. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

mailto:linacordobalopezquintero@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
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Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A”. 

 

Al respecto, el artículo 101 del Código General del Proceso señala: 
 

“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS 

EXCEPCIONES PREVIAS. Las excepciones previas se formularán en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado que deberá 

expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito deberán 

acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 

encuentren en poder del demandado. 

 

El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se 

alegue la falta de competencia por el domicilio de persona natural o por el 

lugar donde ocurrieron hechos, o la falta de integración del litisconsorcio 

necesario, casos en los cuales se podrán practicar hasta dos testimonios. 

 

Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 

 

1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el 

término de tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie 

sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la 

práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que 

impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no 

lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante. 

 

Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia 

inicial y en ella las practicará y resolverá las excepciones. 

 

Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el 

expediente al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 

 

Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la 

terminación del proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus 

anexos. 

 

Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que 

legalmente le corresponda. 

 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 

10 y 11 del artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. 

 

3. Si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se 

tramitarán una vez vencido el traslado. Si con aquella se subsanan los 

defectos alegados en las excepciones, así se declarará. 

 

Dentro del traslado de la reforma el demandado podrá proponer nuevas 

excepciones previas siempre que se originen en dicha reforma. Estas y las 

anteriores que no hubieren quedado subsanadas se tramitarán 

conjuntamente una vez vencido dicho traslado. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#100
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4. Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la 

demanda inicial o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la 

otra” (Subrayado por el Despacho). 

 

De las normas citadas, se infiere que las excepciones previas deben ser 
resueltas antes de la audiencia inicial, sin embargo, se precisa que cuando sea 

necesario practicar pruebas para decidirlas, se deben decretar en el auto que 

cita a audiencia inicial y en la diligencia, se practicaran las mismas y, 

posteriormente, se resolverán las excepciones.  
 

Así las cosas, el Despacho encuentra que el apoderado de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FOMAG propuso las excepciónes 

de (i) litisconsorcio necesario por pasiva, (ii) legalidad de los actos 
administrativos atacados de nulidad, (iii) improcedencia de la indexación de 
las condenas, (iv) desvinculación de la fiduciaria la Fiduprevisora s.a., (v) 

compensación, (vi) cobro de lo no debido, (vii) falta de legitimidad por pasiva, 
(viii) caducidad, (ix) prescripción y (x) excepción genérica. 
 

Frente a la excepción de no comprender la Litis a todos los litisconsortes 

necesarios, la demandada sostuvo que la accionante demandó a la Nación – 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, sin tener en cuenta a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

DEPARTAMENTAL, ente territorial que expidió el acto administrativo mediante el 

cual se le reconocieron las cesantías.  

 
Al respecto, este Juzgado considera que el Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio fue creado mediante la Ley 91 de 1989 y, en su artículo 3, se dispuso 

que atendería las prestaciones sociales de los docentes nacionales y 

nacionalizados y se le dotó de los mecanismos regionales que garantizaran la 

prestación descentralizada de éstos a tales servidores, por tanto, no es de recibo 
esta excepción, cuando los actos administrativos, de manera regular, son 

expedidos por este mediante la figura de desconcentración, en consecuencia, es 

el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el responsable del 

pago de las prestaciones, entre las que se encuentran las cesantías, que por 
mandato legal, le corresponde a las entidades territoriales administrar por 

desconcentración de las funciones asignadas al Fondo por Ley; en otras 

palabras, es la Nación la encargada de reconocer y pagar las prestaciones 

sociales de los docentes nacionales y nacionalizados, obligación que se cumple 

a través de la cuenta especial, esto es, el Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, por tanto, es la entidad demandada la responsable de asumir la 

prestación que se reclama y no el ente territorial. En virtud de lo expuesto, se 

declarará no probada la excepción de no comprender la demanda a todos los 

litisconsortes necesarios. 
 

Frente a la desvinculación de la FIDUPREVISORA S.A. indicó que esta entidad 

actúa como vocera y administradora de los recursos del Fondo, por tanto, en una 

eventual condena, se tiene que hacer con los recursos del FOMAG.  
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En lo referente a la falta de legitimidad por pasiva, expresa que, la mora en la 

expedición del acto administrativo de reconocimiento de las cesantías, se causó 
por parte del ente territorial, de conformidad con la Ley 1955 del 2.019 y, en 

consecuencia, este debe responder por la sanción moratoria.  

 

En este sentido, la Ley 1955 de 2.019 en el parágrafo del artículo 57 consagra: 
 

“ARTÍCULO 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE 

LOS RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las cesantías definitivas y parciales 

de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y 

liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad territorial y 

pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

“(…) 
 

“PARÁGRAFO. La entidad territorial será responsable del pago de la 

sanción por mora en el pago de las cesantías en aquellos eventos en los 

que el pago extemporáneo se genere como consecuencia del 

incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o entrega de 

la solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaría de 

Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio será responsable únicamente del pago de las 

cesantías” (Subrayada por el Despacho). 

 

De igual manera, en el artículo 336 ibídem1 se indicó que la mencionada ley 

regía a partir de su publicación, la cual, se realizó el 25 de mayo de 2.019. 

 
Respecto de la irretroactividad de la ley, el Consejo de Estado ha señalado: 
 

“(…) Al entrar en vigencia la ley esta produce efectos inmediatos, es 

decir, comienza a regir instantáneamente para todos los hechos 

jurídicos, derechos y relaciones jurídicas, y de igual manera sustituye o 

desplaza a las normas anteriores que hayan sido derogadas en forma 

expresa o tácita. 

  

La ley rige para el futuro y por tanto no tiene efectos retroactivos, regla 

que es conforme con el principio de seguridad jurídica y el respeto de 

los derechos adquiridos. En consecuencia, los hechos, derechos y 

relaciones jurídicas consolidadas en vigencia de la ley anterior, así 

como las consecuencias derivadas de aquella, se respetan y mantienen 

bajo la nueva legislación (…)”2.  

 

                                                 
1 “ARTÍCULO 336. VIGENCIAS Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de su 

publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. Los artículos de las Leyes  812 de 

2003, 1151 de 2007, 1450 de 2011, y 1753 de 2015 no derogados expresamente en el siguiente Inciso 
o por otras leyes continuarán vigentes hasta que sean derogados o modificados por norma posterior. 
(…)” 
2 Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, concepto del 21 de agosto de 2014, C.P. 
Augusto Hernández Becerra, número interno 214. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0812_2003.html#Inicio
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1151_2007.html#Inicio
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1450_2011.html#Inicio
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1753_2015.html#Inicio
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Así las cosas, el Despacho concluye que la Ley 1955 de 2.019 no aplica en el 

caso de autos, por cuanto, los hechos objeto de controversia, se consolidaron en 
2.018, esto es, previo a la expedición de la norma referenciada. 

 

Respecto a la caducidad expresó que el CPACA se encargó de fijar los términos 

de caducidad de las diferentes acciones contenciosas y, de acuerdo a la 
naturaleza de los hechos, si fija un plazo para controvertir la conducta 

judicialmente. 

 

En lo referente a esta excepción, el Despacho considera que, en el presente 
asunto, la parte actora pretende la nulidad del acto ficto configurado frente a la 

petición del 01 de abril de 2.019; al respecto, el artículo 164 consagra: 

 
ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA 

DEMANDA. La demanda deberá ser presentada: 

 

1. En cualquier tiempo, cuando: 

 

(…) 

 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo (…)”. 

 

En virtud de lo expuesto, el Despacho declarará no probada la excepción de 
caducidad propuesta por la demandada, por cuanto, el acto que se demanda es 

producto del silencio administrativo y este se puede demandar en cualquier 

tiempo; además, no existe prueba de que se haya dado respuesta a la petición 

presentada por el accionante, constituyéndose en un acto ficto o presunto.  
 

Ahora bien, frente a la prescripción manifestó que, se debe tener en cuenta lo 

dispuesto en el artículo 151 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, dado que, la sanción moratoria es prescriptible.  

 
En lo referente a esta excepción, se debe indicar que, si bien, el artículo 180 del 

CPACA refiere que, en esta oportunidad, el Despacho debe pronunciarse acerca 

de la prescripción, la misma será objeto de análisis al momento de proferirse la 

sentencia favorable, toda vez que, en caso que, el accionante llegase a tener el 
derecho demandado, se le aplicará la prescripción extintiva de conformidad con 

el régimen aplicable. 

 

Respecto a las demás excepciones planteadas, el Despacho considera que no 

tienen el carácter de previas, por cuanto, lo que pretenden es atacar las 
pretensiones de la demanda, en consecuencia, se resolverán en el fondo del 

asunto. 

 

Así mismo, el artículo 42 ibídem adicionó el artículo 182A, consagrando la 
facultad de dictar sentencia anticipada, en los siguientes términos:  
 

“Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  
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1. Antes de la audiencia inicial:  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese 

formulado tacha o desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto 

de controversia.  

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia 

se expedirá por escrito.  

 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 

considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 

cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 

 

 2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 

de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 

del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se 

dará traslado para alegar dentro de ella.  

 

Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus 

alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días 

comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador 

rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión. Si en el 

proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 

realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición 

por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 

formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 

pendientes de tramitar o resolver.  

 

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 

probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, 

la falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  

 

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 

176 de este código.  

 
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se 

indicará la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de 

la causal del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de 

las excepciones se pronunciará.  

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, 

según se considere.  

 



 

 

RADICADO No. 18001-33-33-001-2019-00934-00  

Página 7 de 8 

 

No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión 

de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del 

proceso” 

 

De la norma citada, se infiere que el juez de lo contencioso administrativo tiene 

la facultad de dictar sentencia anticipada en cuatro escenarios:  
 

(i) Previo a la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho 

o no sea necesaria la práctica de pruebas, escenario en el cual, el Juez 

deberá pronunciarse sobre las pruebas, fijar litigio y correr traslado para 
alegar. 

(ii) En cualquier etapa, cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la 

transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la 

falta de legitimación en la causa;  
(iii) En cualquier estadio procesal, cuando las partes de común acuerdo lo 

soliciten; 

(iv) En los casos en que la demandada se allane a las pretensiones, de 

conformidad con lo consagrado en el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 

 
Así las cosas, el Despacho encuentra que en el presente asunto no se ha 

celebrado la audiencia inicial; las pretensiones están encaminadas al 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria consagrada en la Ley 244 de 

1995 y la Ley 1071 de 2006, tema frente al cual, el Consejo de Estado expidió 
sentencia de unificación3, sentando los criterios para el pago de estos intereses 

y, además, es un asunto de puro derecho, en consecuencia, se aplicará el 

trámite consagrado en el numeral 1 del artículo 13 del Decreto 806 de 2020, 

ordenándose presentar los alegatos de conclusión por escrito, dentro de los diez 

(10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia. 
 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. – DECLARAR NO PROBADA las excepciónes de “litisconsorcio 

necesario por pasiva, desvinculación de la fiduciaria la Fiduprevisora S.A, 

falta de legitimidad por pasiva y caducidad”, de conformidad con las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 

SEGUNDO. - POSTERGAR la decisión de las demás excepciones propuestas 

por la entidad accionada el fondo del asunto. 

  
TERCERO. – FIJAR el litigio en los siguientes términos:  

 

                                                 
3 Sentencia unificación de 18 de julio de 2018 CE-SUJ-SII-012-2018 proferida por la Sección Segunda. 
Expediente 73001-23-33-000-2014-00580-01 (4961-2015) Demandante: Jorge Luis Ospina Cardona. 

Demandados: Nación, Ministerio de Educación Nacional, Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y Departamento del Tolima. 
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“¿La fijación del litigio se contrae en establecer si los actos 

administrativos demandados están viciados de nulidad, y, por 

consiguiente, determinar si al demandante le asiste derecho al 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el no pago oportuno 

de las cesantías reconocidas, conforme a lo establecido en la Ley 244 de 

1995, subrogado por la Ley 1071 de 2006? 

 

CUARTO. -Tener como pruebas los documentos aportados con la demanda 
obrantes a folios 17 al 29 del cuaderno principal del expediente digital, a las 

mismas se les dará el valor probatorio que la Ley y la jurisprudencia le otorgue. 

 

QUINTO. - NO SE DECRETA la prueba solicitada en el acápite de PRUEBAS, 
título DE OFICIO, por cuanto, en el expediente ya obra certificación de la fecha 

de pago de las cesantías solicitadas por el accionante. 

 

SEXTO. -Una vez ejecutoriado el presente auto, CORRER traslado por el 
término de diez (10) días, para que las partes presenten sus alegatos de 

conclusión.   

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado Por:

 

 

Flor Angela Silva Fajardo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 81a765efab3f4268c903fc779d1b6e1943cfd7f9e7884fd96e484be7ff89d830
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

             Florencia, ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Auto Interlocutorio 

 

Radicado:  18001-33-33-001-2019-00937-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO      

Demandante: RAQUEL PARRA ANGEL 
  linacordobalopezquintero@gmail.com   

Demandado: NACIÓN - MIN. EDUCACIÓN - FOMAG 
  notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co   
                                       procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
                                       notjudicial@fiduprevisora.com.co 
  

El 25 de enero de 2.021, se expidió la Ley 2080 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO –LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE DESCONGESTIÓN DE LOS PROCESOS QUE 

SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN”. 
 

El artículo 38 ibídem modificó el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 y se 

consagró que las excepciones se deben resolver conforme a lo dispuesto en el 
Código General del Proceso: 

 
“ARTÍCULO 175. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. Durante el 

término de traslado, el demandado tendrá la facultad de contestar la 

demanda mediante escrito, que contendrá: 
 

(…) 
 

7. El lugar donde el demandado, su representante o apoderado recibirán 

las notificaciones personales y las comunicaciones procesales. Para tal 

efecto, deberán indicar también su canal digital (…) 

 
Parágrafo 2º. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

mailto:linacordobalopezquintero@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
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Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A”. 

 

Al respecto, el artículo 101 del Código General del Proceso señala: 
 

“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS 

EXCEPCIONES PREVIAS. Las excepciones previas se formularán en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado que deberá 

expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito deberán 

acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 

encuentren en poder del demandado. 

 

El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se 

alegue la falta de competencia por el domicilio de persona natural o por el 

lugar donde ocurrieron hechos, o la falta de integración del litisconsorcio 

necesario, casos en los cuales se podrán practicar hasta dos testimonios. 

 

Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 

 

1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el 

término de tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie 

sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la 

práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que 

impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no 

lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante. 

 

Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia 

inicial y en ella las practicará y resolverá las excepciones. 

 

Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el 

expediente al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 

 

Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la 

terminación del proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus 

anexos. 

 

Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que 

legalmente le corresponda. 

 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 

10 y 11 del artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. 

 

3. Si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se 

tramitarán una vez vencido el traslado. Si con aquella se subsanan los 

defectos alegados en las excepciones, así se declarará. 

 

Dentro del traslado de la reforma el demandado podrá proponer nuevas 

excepciones previas siempre que se originen en dicha reforma. Estas y las 

anteriores que no hubieren quedado subsanadas se tramitarán 

conjuntamente una vez vencido dicho traslado. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#100
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4. Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la 

demanda inicial o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la 

otra” (Subrayado por el Despacho). 

 

De las normas citadas, se infiere que las excepciones previas deben ser 
resueltas antes de la audiencia inicial, sin embargo, se precisa que cuando sea 

necesario, se deben decretar en el auto que cita a audiencia inicial y en la 

diligencia, se practicaran las mismas y, posteriormente, se resolverán las 

excepciones.  
 

Así las cosas, el Despacho encuentra que el apoderado de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FOMAG propuso las excepciónes 

de (i) litisconsorcio necesario por pasiva, (ii) legalidad de los actos 
administrativos atacados de nulidad, (iii) improcedencia de la indexación de 
las condenas, (iv) desvinculación de la fiduciaria la Fiduprevisora s.a., (v) 

compensación, (vi) cobro de lo no debido, (vii) falta de legitimidad por pasiva, 
(viii) caducidad, (ix) prescripción y (x) excepción genérica. 
 

Frente a la excepción de no comprender a todos los litisconsortes necesarios, la 

demandada sostuvo que la accionante demandó a la Nación – Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, sin tener 
en cuenta a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, ente 

territorial que expidió el acto administrativo mediante el cual se le reconocieron 

las cesantías.  

 
Al respecto, se considera que el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio 

fue creado mediante la Ley 91 de 1989 y, en su artículo 3, se dispuso que 

atendería las prestaciones sociales de los docentes nacionales y nacionalizados 

y se le dotó de los mecanismos regionales que garantizaran la prestación 

descentralizada de éstos a tales servidores, por tanto, no es de recibo esta 
excepción, cuando los actos administrativos, de manera regular, son expedidos 

por este mediante la figura de desconcentración, en consecuencia, es el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el responsable del pago de las 

prestaciones, entre las que se encuentran las cesantías, que por mandato legal, 
le corresponde a las entidades territoriales administrar por desconcentración de 

las funciones asignadas al Fondo por Ley; en otras palabras, es la Nación la 

encargada de reconocer y pagar las prestaciones sociales de los docentes 

nacionales y nacionalizados, obligación que se cumple a través de la cuenta 

especial, esto es, el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, por tanto, es 
la entidad demandada la responsable de asumir la prestación que se reclama y 

no el ente territorial. En virtud de lo expuesto, se declarará no probada la 

excepción de no comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

 
Frente a la desvinculación de la FIDUPREVISORA S.A. indicó que esta entidad 

actúa como vocera y administradora de los recursos del Fondo, por tanto, en una 

eventual condena, se tiene que hacer con los recursos del FOMAG.  
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En lo referente a la falta de legitimidad por pasiva, expresa que, la mora en la 

expedición del acto administrativo de reconocimiento de las cesantías, se causó 
por parte del ente territorial, de conformidad con la Ley 1955 del 2.019 y, en 

consecuencia, este debe responder por la sanción moratoria.  

 

En este sentido, la Ley 1955 de 2.019 en el parágrafo del artículo 57 consagra: 
 

“ARTÍCULO 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE 

LOS RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las cesantías definitivas y parciales 

de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y 

liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad territorial y 

pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

“(…) 
 

“PARÁGRAFO. La entidad territorial será responsable del pago de la 

sanción por mora en el pago de las cesantías en aquellos eventos en los 

que el pago extemporáneo se genere como consecuencia del 

incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o entrega de 

la solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaría de 

Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio será responsable únicamente del pago de las 

cesantías” (Subrayada por el Despacho). 

 

De igual manera, en el artículo 336 ibídem1 se indicó que la mencionada ley 

regía a partir de su publicación, la cual, se realizó el 25 de mayo de 2.019. 

 
Respecto de la irretroactividad de la ley, el Consejo de Estado ha señalado: 
 

“ (…) Al entrar en vigencia la ley esta produce efectos inmediatos, es 

decir, comienza a regir instantáneamente para todos los hechos 

jurídicos, derechos y relaciones jurídicas, y de igual manera sustituye o 

desplaza a las normas anteriores que hayan sido derogadas en forma 

expresa o tácita. 

  

La ley rige para el futuro y por tanto no tiene efectos retroactivos, regla 

que es conforme con el principio de seguridad jurídica y el respeto de 

los derechos adquiridos. En consecuencia, los hechos, derechos y 

relaciones jurídicas consolidadas en vigencia de la ley anterior, así 

como las consecuencias derivadas de aquella, se respetan y mantienen 

bajo la nueva legislación (…)”2.  

 

                                                 
1 “ARTÍCULO 336. VIGENCIAS Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de su 

publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. Los artículos de las Leyes  812 de 

2003, 1151 de 2007, 1450 de 2011, y 1753 de 2015 no derogados expresamente en el siguiente Inciso 
o por otras leyes continuarán vigentes hasta que sean derogados o modificados por norma posterior. 
(…)” 
2 Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, concepto del 21 de ag osto de 2014, C.P. 
Augusto Hernández Becerra, número interno 214. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0812_2003.html#Inicio
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1151_2007.html#Inicio
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1450_2011.html#Inicio
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1753_2015.html#Inicio
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Así las cosas, el Despacho concluye que la Ley 1955 de 2.019 no aplica en el 

caso de autos, por cuanto, los hechos objeto de controversia, se consolidaron en 
el 2.018, esto es, previo a la expedición de la norma referenciada. 

 

Respecto a la caducidad expresó que el CPACA se encargó de fijar los términos 

de caducidad de las diferentes acciones contenciosas y, de acuerdo a la 
naturaleza de los hechos, si fija un plazo para controvertir la conducta 

judicialmente. 

 

En lo referente a esta excepción, el Despacho considera que, en el presente 
asunto, la parte actora pretende la nulidad del acto ficto configurado frente a la 

petición del 01 de abril de 2.019; al respecto, el artículo 164 consagra: 

 
ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA 

DEMANDA. La demanda deberá ser presentada: 

 

1. En cualquier tiempo, cuando: 

 

(…) 

 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo (…)”. 

 

En virtud de lo expuesto, el Despacho declarará no probada la excepción de 
caducidad propuesta por la demandada, por cuanto, el acto que se demanda es 

producto del silencio administrativo y este se puede demandar en cualquier 

tiempo; además, no existe prueba de que se haya dado respuesta a la petición 

presentada por el accionante configurándose el acto ficto o presunto.  
 

Ahora bien, frente a la prescripción manifestó que, se debe tener en cuenta la 

prescripción trienal consagrada en el artículo 151 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, dado que, la sanción moratoria es prescriptible.  

 
En lo referente a esta excepción, se debe indicar que, si bien, el artículo 180 del 

CPACA refiere que, en esta oportunidad, el Despacho debe pronunciarse acerca 

de la prescripción, la misma será objeto de análisis al momento de proferirse la 

sentencia favorable, toda vez que, en caso que, el accionante llegase a tener el 
derecho demandado, se le aplicará la prescripción extintiva de conformidad con 

el régimen aplicable. 

 

Respecto a las demás excepciones planteadas, el Despacho considera que no 

tienen el carácter de previas, por cuanto, lo que pretenden es atacar las 
pretensiones de la demanda, en consecuencia, se resolverán en el fondo del 

asunto. 

 

Así mismo, el artículo 42 ibídem adicionó el artículo 182A, consagrando la 
facultad de dictar sentencia anticipada, en los siguientes términos:  
 

“Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  
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1. Antes de la audiencia inicial:  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese 

formulado tacha o desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto 

de controversia.  

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia 

se expedirá por escrito.  

 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 

considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 

cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 

 

 2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 

de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 

del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se 

dará traslado para alegar dentro de ella.  

 

Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus 

alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días 

comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador 

rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión. Si en el 

proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 

realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición 

por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 

formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 

pendientes de tramitar o resolver.  

 

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 

probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, 

la falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  

 

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 

176 de este código.  

 
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se 

indicará la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de 

la causal del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de 

las excepciones se pronunciará.  

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, 

según se considere.  
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No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión 

de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del 

proceso” 

 

De la norma citada, se infiere que el juez de lo contencioso administrativo tiene 

la facultad de dictar sentencia anticipada en cuatro escenarios:  
 

(i) Previo a la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho 

o no sea necesaria la práctica de pruebas, escenario en el cual, el Juez 

deberá pronunciarse sobre las pruebas, fijar litigio y correr traslado para 
alegar. 

(ii) En cualquier etapa, cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la 

transacción; la conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la 

falta de legitimación en la causa;  
(iii) En cualquier estadio procesal, cuando las partes de común acuerdo lo 

soliciten; 

(iv) En los casos en que la demandada se allane a las pretensiones, de 

conformidad con lo consagrado en el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. 

 
Así las cosas, el Despacho encuentra que en el presente asunto no se ha 

celebrado la audiencia inicial; las pretensiones están encaminadas al 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria consagrada en la Ley 244 de 

1995 y la Ley 1071 de 2006, tema frente al cual, el Consejo de Estado expidió 
sentencia de unificación3, sentando los criterios para el pago de estos intereses 

y, además, es un asunto de puro derecho, en consecuencia, se aplicará el 

trámite consagrado en el numeral 1 del artículo 13 del Decreto 806 de 2020, 

ordenándose presentar los alegatos de conclusión por escrito, dentro de los diez 

(10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia. 
 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. – DECLARAR NO PROBADA las excepciónes de “litisconsorcio 

necesario por pasiva, desvinculación de la fiduciaria la Fiduprevisora S.A, 

falta de legitimidad por pasiva y caducidad”, de conformidad con las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 

SEGUNDO. - POSTERGAR la decisión de las demás excepciones propuestas 

por la entidad accionada el fondo del asunto. 

  
TERCERO. – FIJAR el litigio en los siguientes términos:  

 

                                                 
3 Sentencia unificación de 18 de julio de 2018 CE-SUJ-SII-012-2018 proferida por la Sección Segunda. 
Expediente 73001-23-33-000-2014-00580-01 (4961-2015) Demandante: Jorge Luis Ospina Cardona. 

Demandados: Nación, Ministerio de Educación Nacional, Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y Departamento del Tolima. 
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“¿La fijación del litigio se contrae en establecer si los actos 

administrativos demandados están viciados de nulidad, y, por 

consiguiente, determinar si al demandante le asiste derecho al 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el no pago oportuno 

de las cesantías reconocidas, conforme a lo establecido en la Ley 244 de 

1995, subrogado por la Ley 1071 de 2006? 

 

CUARTO. -Tener como pruebas los documentos aportados con la demanda 
obrantes a folios 17 al 28 del cuaderno principal del expediente digital, a las 

mismas se les dará el valor probatorio que la Ley y la jurisprudencia le otorgue. 

 

QUINTO. - NO SE DECRETA la prueba solicitada en el acápite de PRUEBAS, 
título DE OFICIO, por cuanto, en el expediente ya obra certificación de la fecha 

de pago de las cesantías solicitadas por el accionante. 

 

SEXTO. -Una vez ejecutoriado el presente auto, CORRER traslado por el 
término de diez (10) días, para que las partes presenten sus alegatos de 

conclusión.   

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado Por:

 

 

Flor Angela Silva Fajardo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 657574caa8cfde09e65929b22812811efbbc0396bd88722342e26c9394749290

Documento generado en 06/11/2021 10:25:15 a. m.

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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             Florencia, ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 

 
 

Auto Interlocutorio 

 

Radicación:  18001-33-33-001-2020-00002-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO      

Demandante: JAIME DE JESUS MORENO TABARES 
  coyarenas@hotmail.com  
Demandado: NACIÓN – MIN.DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL 
  notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co   

 
El 25 de enero de 2.021, se expidió la Ley 2080 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO –LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE DESCONGESTIÓN DE LOS PROCESOS QUE 

SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN”. 
 

El artículo 38 ibídem modificó el artículo 175 de la Ley 1437 de 2.011 y se 

consagró que las excepciones se deben resolver conforme a lo dispuesto en el 
Código General del Proceso: 

 
“ARTÍCULO 175. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. Durante el 

término de traslado, el demandado tendrá la facultad de contestar la 

demanda mediante escrito, que contendrá: 
 

(…) 
 

7. El lugar donde el demandado, su representante o apoderado recibirán 

las notificaciones personales y las comunicaciones procesales. Para tal 

efecto, deberán indicar también su canal digital (…) 

 
Parágrafo 2º. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

mailto:coyarenas@hotmail.com
mailto:notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co
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Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A”. 

 

Al respecto, el artículo 101 del Código General del Proceso señala: 
 

“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS 

EXCEPCIONES PREVIAS. Las excepciones previas se formularán en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado que deberá 

expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito deberán 

acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 

encuentren en poder del demandado. 

 

El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se 

alegue la falta de competencia por el domicilio de persona natural o por el 

lugar donde ocurrieron hechos, o la falta de integración del litisconsorcio 

necesario, casos en los cuales se podrán practicar hasta dos testimonios. 

 

Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 

 

1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el 

término de tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie 

sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la 

práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que 

impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no 

lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante. 

 

Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia 

inicial y en ella las practicará y resolverá las excepciones. 

 

Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el 

expediente al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 

 

Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la 

terminación del proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus 

anexos. 

 

Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que 

legalmente le corresponda. 

 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 

10 y 11 del artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. 

 

3. Si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se 

tramitarán una vez vencido el traslado. Si con aquella se subsanan los 

defectos alegados en las excepciones, así se declarará. 

 

Dentro del traslado de la reforma el demandado podrá proponer nuevas 

excepciones previas siempre que se originen en dicha reforma. Estas y las 

anteriores que no hubieren quedado subsanadas se tramitarán 

conjuntamente una vez vencido dicho traslado. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#100
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4. Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la 

demanda inicial o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la 

otra” (Subrayado por el Despacho). 

 

De las normas citadas, se infiere que, las excepciones previas deben ser 
resueltas antes de la audiencia inicial, sin embargo, se precisa que cuando sea 

necesario para decidirlas, se deben decretar las pruebas en el auto que cita a 

audiencia inicial y en la diligencia, se practicaran las mismas y, posteriormente, 

se resolverán las excepciones.  
 

Así las cosas, el Despacho encuentra que, la apoderada de la Nación – 

Ministerio de Defensa – Ejército Nacional propuso, únicamente, la excepción 

innominada, por tanto, no hay excepciones previas por decidir y se fijará fecha 
para llevar a cabo la audiencia inicial. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. – SIN excepciones por decidir. 

 

SEGUNDO. - SEÑALAR el día dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2.022), a 
las nueve de la mañana (09:00 a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la 

audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

 

 

Flor Angela Silva Fajardo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: 25127127bed5ec29812d01a63817e805d9fb8a03ed2284add439cdbab217f839

Documento generado en 06/11/2021 10:25:17 a. m.

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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             Florencia, ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 

 
 

Auto Interlocutorio 

 

Radicación:  18001-33-33-001-2020-00022-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO      

Demandante: JHON JAIRO ALZATE LONDOÑO  
  juridicosjcm@hotmail.com  
Demandado: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES  
  notificacionesjudiciales@cremil.gov.co  

 

El 25 de enero de 2.021, se expidió la Ley 2080 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO –LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE DESCONGESTIÓN DE LOS PROCESOS QUE 

SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN”. 
 

El artículo 38 ibídem modificó el artículo 175 de la Ley 1437 de 2.011 y se 

consagró que las excepciones se deben resolver conforme a lo dispuesto en el 

Código General del Proceso: 
 

“ARTÍCULO 175. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. Durante el 

término de traslado, el demandado tendrá la facultad de contestar la 

demanda mediante escrito, que contendrá: 
 

(…) 
 

7. El lugar donde el demandado, su representante o apoderado recibirán 

las notificaciones personales y las comunicaciones procesales. Para tal 

efecto, deberán indicar también su canal digital (…) 

 
Parágrafo 2º. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

mailto:juridicosjcm@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cremil.gov.co
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Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A”. 

 

Al respecto, el artículo 101 del Código General del Proceso señala: 

 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS 

EXCEPCIONES PREVIAS. Las excepciones previas se formularán en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado que deberá 

expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito deberán 

acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 

encuentren en poder del demandado. 

 

El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se 

alegue la falta de competencia por el domicilio de persona natural o por el 

lugar donde ocurrieron hechos, o la falta de integración del litisconsorcio 

necesario, casos en los cuales se podrán practicar hasta dos testimonios. 

 

Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 

 

1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el 

término de tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie 

sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la 

práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que 

impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no 

lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante. 

 

Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia 

inicial y en ella las practicará y resolverá las excepciones. 

 

Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el 

expediente al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 

 

Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la 

terminación del proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus 

anexos. 

 

Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que 

legalmente le corresponda. 

 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 

10 y 11 del artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. 

 

3. Si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se 

tramitarán una vez vencido el traslado. Si con aquella se subsanan los 

defectos alegados en las excepciones, así se declarará. 

 

Dentro del traslado de la reforma el demandado podrá proponer nuevas 

excepciones previas siempre que se originen en dicha reforma. Estas y las 

anteriores que no hubieren quedado subsanadas se tramitarán 

conjuntamente una vez vencido dicho traslado. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#100
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4. Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la 

demanda inicial o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la 

otra” (Subrayado por el Despacho). 

 

De las normas citadas, se infiere que las excepciones previas deben ser 
resueltas antes de la audiencia inicial, sin embargo, se precisa que cuando sea 

necesario practicar pruebas para decidirlas, se deben decretar en el auto que 

cita a audiencia inicial y en la diligencia, se practicaran las mismas y, 

posteriormente, se resolverán las excepciones.  
 

Así las cosas, el Despacho encuentra que, la apoderada de la Caja de Retiro de 

las Fuerzas Militares propuso la excepción de (i) prescripción. 

 
Frente a la prescripción manifestó que, se debe tener en cuenta la prescripción 

trienal consagrada en el artículo 43 del Decreto 4433 del 2.004, término que, se 

empieza a contar a partir de la fecha en que se hicieron exigibles las mesadas.  

 

En lo referente a esta excepción, se debe indicar que, si bien, el artículo 180 del 
CPACA refiere que, en esta oportunidad, el Despacho debe pronunciarse acerca 

de la prescripción, la misma será objeto de análisis al momento de proferirse la 

sentencia favorable, toda vez que, en caso que, el accionante llegase a tener el 

derecho demandado, se le aplicará la prescripción extintiva de conformidad con 
el régimen aplicable. 

  

Ahora bien, el artículo 42 ibídem adicionó el artículo 182A, consagrando la 

facultad de dictar sentencia anticipada, en los siguientes términos:  
 

“Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas 

con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado 

tacha o desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 

controversia.  

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 

en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 

por escrito.  

 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 
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considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 

cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 

 

 2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de 

común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del 

juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará 

traslado para alegar dentro de ella.  

 

Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos 

de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al 

Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la 

solicitud cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen 

litisconsortes necesarios, la petición deberá realizarse conjuntamente con 

estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán 

desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra 

decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  

 

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada 

la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta 

manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  

 

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 

176 de este código.  

 
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la 

razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 

numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones 

se pronunciará.  

 

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según 

se considere.  

 

No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de 

proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del 

proceso” 

 

De la norma citada, se infiere que el juez de lo contencioso administrativo tiene 
la facultad de dictar sentencia anticipada en tres escenarios:  

 

(i) Previo a la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho 

o no sea necesaria la práctica de pruebas; 

(ii) En cualquier estadio procesal, cuando las partes de común acuerdo lo 
soliciten y/o se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción; la 

conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la falta de 

legitimación en la causa; 

(iii) En los casos en que la demandada se allane a las pretensiones, de 
conformidad con lo consagrado en el artículo 176 de la Ley 1437 de 

2.011. 

 

Así las cosas, esta Judicatura observa que, en el presente asunto la fijación del 

litigio se contrae en establecer si el demandante tiene derecho a la reliquidación 
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de la asignación de retiro con la correcta aplicación de la prima de antigüedad, 

de conformidad con el artículo 16 del Decreto 4433 de 2.004. 
 

Comoquiera que, en el presente asunto no se ha celebrado la audiencia inicial, 

no es necesario la práctica de pruebas, las partes no solicitaron el decreto de 

pruebas diferentes a las aportadas, las cuales, son conducentes, pertinentes y 
útiles para resolver el litigio, en consecuencia, se aplicará el trámite consagrado 

en el numeral 1 del 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, ordenándose presentar los alegatos de conclusión 

por escrito, dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta 
providencia. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. – POSTERGAR la decisión de la excepción de “prescripción” para 

el fondo del asunto. 

 
SEGUNDO. - FIJAR el litigio en los siguientes términos:  

 
“El señor Jhon Jairo Álzate Londoño ¿tiene derecho a la reliquidación de 

la asignación de retiro con la correcta aplicación de la prima de 

antigüedad, de conformidad con el artículo 16 del Decreto 4433 de 

2.004.?” 

 

TERCERO. – Tener como pruebas los documentos aportados con la demanda 

obrantes a folios 17 al 43 del cuaderno principal (Expediente digital, 
01CuadernoPrincipal); a las mismas se les dará el valor probatorio que la Ley y 

la jurisprudencia le otorgue. 

 

CUARTO. – Tener como pruebas los documentos aportados con la contestación 
obrantes en el archivo “07AnexosContestacion” del expediente digital; a las 

mismas se les dará el valor probatorio que la Ley y la jurisprudencia le otorgue. 

 

QUINTO. - Una vez ejecutoriado el presente auto, CORRER traslado por el 

término de diez (10) días, para que las partes presenten sus alegatos de 
conclusión.   

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 



 

Flor Angela Silva Fajardo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Florencia - Caqueta
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             Florencia, ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Auto Interlocutorio 

 

Radicación:  18001-33-33-001-2020-00024-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO      

Demandante: EVER ANTONIO LONDOÑO ECHAVARRIA  
  alfre20092009@homail.com  
Demandado: NACIÓN–MIN.DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 
  notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  

 

El 25 de enero de 2.021, se expidió la Ley 2080 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO –LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE DESCONGESTIÓN DE LOS PROCESOS QUE 

SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN”. 
 
El artículo 38 ibídem modificó el artículo 175 de la Ley 1437 de 2.011 y se 

consagró que las excepciones se deben resolver conforme a lo dispuesto en el 

Código General del Proceso: 

 
“ARTÍCULO 175. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. Durante el 

término de traslado, el demandado tendrá la facultad de contestar la 

demanda mediante escrito, que contendrá: 
 

(…) 
 

7. El lugar donde el demandado, su representante o apoderado recibirán 

las notificaciones personales y las comunicaciones procesales. Para tal 

efecto, deberán indicar también su canal digital (…) 

 
Parágrafo 2º. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

mailto:alfre20092009@homail.com
mailto:notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co
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declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A”. 

 

Al respecto, el artículo 101 del Código General del Proceso señala: 

 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS 

EXCEPCIONES PREVIAS. Las excepciones previas se formularán en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado que deberá 

expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito deberán 

acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 

encuentren en poder del demandado. 

 

El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se 

alegue la falta de competencia por el domicilio de persona natural o por el 

lugar donde ocurrieron hechos, o la falta de integración del litisconsorcio 

necesario, casos en los cuales se podrán practicar hasta dos testimonios. 

 

Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 

 

1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el 

término de tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie 

sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la 

práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que 

impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no 

lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante. 

 

Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia 

inicial y en ella las practicará y resolverá las excepciones. 

 

Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el 

expediente al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 

 

Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la 

terminación del proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus 

anexos. 

 

Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que 

legalmente le corresponda. 

 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 

10 y 11 del artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. 

 

3. Si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se 

tramitarán una vez vencido el traslado. Si con aquella se subsanan los 

defectos alegados en las excepciones, así se declarará. 

 

Dentro del traslado de la reforma el demandado podrá proponer nuevas 

excepciones previas siempre que se originen en dicha reforma. Estas y las 

anteriores que no hubieren quedado subsanadas se tramitarán 

conjuntamente una vez vencido dicho traslado. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#100
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4. Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la 

demanda inicial o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la 

otra” (Subrayado por el Despacho). 

 

De las normas citadas, se infiere que, las excepciones previas deben ser 
resueltas antes de la audiencia inicial, sin embargo, se precisa que cuando sea 

necesario practicar pruebas para decidirlas, se deben decretar las pruebas en el 

auto que cita a audiencia inicial y en la diligencia, se practicaran las mismas y, 

posteriormente, se resolverán las excepciones.  
 

Así las cosas, el Despacho encuentra que, la apoderada del Ejército Nacional 

propuso la excepción de “prescripción de las mesadas pensionales”, frente a la 

cual, manifestó que, se debe tener en cuenta la prescripción cuatrienal 
consagrada en el artículo 174 del Decreto 1211 de 1.990. 

 

En lo referente a esta excepción, se debe indicar que, si bien, el artículo 180 del 

CPACA refiere que, en esta oportunidad, el Despacho debe pronunciarse acerca 

de la prescripción, la misma será objeto de análisis al momento de proferirse la 
sentencia favorable, toda vez que, en caso que, el accionante llegase a tener el 

derecho demandado, se le aplicará la prescripción extintiva de conformidad con 

el régimen aplicable. 

  
Ahora bien, el artículo 42 ibídem adicionó el artículo 182A, consagrando la 

facultad de dictar sentencia anticipada, en los siguientes términos:  
 

“Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas 

con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado 

tacha o desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 

controversia.  

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 

en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 

por escrito.  

 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 

considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 

cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 
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 2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de 

común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del 

juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará 

traslado para alegar dentro de ella.  

 

Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos 

de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al 

Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la 

solicitud cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen 

litisconsortes necesarios, la petición deberá realizarse conjuntamente con 

estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán 

desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra 

decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  

 

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada 

la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta 

manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  

 

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 

176 de este código.  

 
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la 

razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 

numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones 

se pronunciará.  

 

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según 

se considere.  

 

No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de 

proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del 

proceso” 

 

De la norma citada, se infiere que el juez de lo contencioso administrativo tiene 
la facultad de dictar sentencia anticipada en tres escenarios:  

 

(i) Previo a la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho 

o no sea necesaria la práctica de pruebas; 

(ii) En cualquier estadio procesal, cuando las partes de común acuerdo lo 
soliciten y/o se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción; la 

conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la falta de 

legitimación en la causa; 

(iii) En los casos en que la demandada se allane a las pretensiones, de 
conformidad con lo consagrado en el artículo 176 de la Ley 1437 de 

2.011. 

 

Así las cosas, esta Judicatura observa que, en el presente asunto la fijación del 

litigio se contrae en establecer si se debe inaplicar por inconstitucional el artículo 
1 del Decreto 1794 del 2.000, norma que, consagra el salario devengado por los 

soldados profesionales y, en consecuencia, determinar si el accionante tiene 

derecho a la reliquidación de su salario, aumentándolo en un 20%, de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 131 de 1.985. 
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De esta manera, el Despacho encuentra que, en el presente asunto no se ha 

celebrado la audiencia inicial, no es necesario el decreto y práctica de pruebas 
diferentes a las aportadas, las cuales, son conducentes, pertinentes y útiles para 

resolver el litigio, en consecuencia, se aplicará el trámite consagrado en el 

numeral 1 del 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, ordenándose presentar los alegatos de conclusión 
por escrito, dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta 

providencia. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia,  
 

RESUELVE 

 

PRIMERO.– POSTERGAR la decisión de la excepción de “prescripción de las 

mesadas pensionales” para el fondo del asunto. 
 

SEGUNDO.- FIJAR el litigio en los siguientes términos:  

 
“El señor EVER ANTONIO LONDOÑO ECHAVARRIA, en calidad de 

soldado profesional ¿tiene derecho al reconocimiento y pago del reajuste 

salarial del 20%, conforme a lo dispuesto en la Ley 131 de 1.985?” 

 
TERCERO. – Tener como pruebas los documentos aportados con la demanda 

obrantes a folios 17 al 29 del cuaderno principal (Expediente digital, 

01CuadernoPrincipal); a las mismas se les dará el valor probatorio que la Ley y 

la jurisprudencia le otorgue. 

 
CUARTO. - NO SE DECRETAN las pruebas documentales solicitadas con la 

demanda, título PRUEBAS, acápite OFICIOS Y COMUNICACIONES, por 

cuanto, ya fueron allegas por parte de la entidad accionada con la contestación 

de la demanda. 
 

QUINTO. – Tener como pruebas los documentos aportados con la contestación 

obrantes a folios 15 al 27 del archivo “10ContestacionDda” del Expediente 

digital; a las mismas se les dará el valor probatorio que la Ley y la jurisprudencia 

le otorgue. 
 

SEXTO.- Una vez ejecutoriado el presente auto, CORRER traslado por el 

término de diez (10) días, para que las partes presenten sus alegatos de 

conclusión.   
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:



 

 

Flor Angela Silva Fajardo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Florencia - Caqueta
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             Florencia, ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Auto Interlocutorio 

 

Radicación:  18001-33-33-001-2020-00136-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO      

Demandante: ALDEDIER DE JESUS MORENO AGUIRRE  
  mauriciobeltranabogados@gmail.com   
                                  maoxb2013@gmail.com   

Demandado: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES  
  notificacionesjudiciales@cremil.gov.co  

 

El 25 de enero de 2.021, se expidió la Ley 2080 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO –LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE DESCONGESTIÓN DE LOS PROCESOS QUE 

SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN”. 
 
El artículo 42 ibídem adicionó el artículo 182A, consagrando la facultad de dictar 

sentencia anticipada, en los siguientes términos:  
 

“Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas 

con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado 

tacha o desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 

controversia.  

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 

en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 

por escrito.  

 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 

considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 

cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 

 

 2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de 

común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del 

juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará 

traslado para alegar dentro de ella.  

mailto:mauriciobeltranabogados@gmail.com
mailto:maoxb2013@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cremil.gov.co
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Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos 

de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al 

Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la 

solicitud cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen 

litisconsortes necesarios, la petición deberá realizarse conjuntamente con 

estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán 

desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra 

decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  

 

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada 

la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta 

manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  

 

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 

176 de este código.  

 
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la 

razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 

numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones 

se pronunciará.  

 

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según 

se considere.  

 

No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de 

proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del 

proceso” 

 

De la norma citada, se infiere que el juez de lo contencioso administrativo tiene 
la facultad de dictar sentencia anticipada en tres escenarios:  

 

(i) Previo a la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho 

o no sea necesaria la práctica de pruebas; 

(ii) En cualquier estadio procesal, cuando las partes de común acuerdo lo 
soliciten y/o se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción; la 

conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la falta de 

legitimación en la causa; 

(iii) En los casos en que la demandada se allane a las pretensiones, de 
conformidad con lo consagrado en el artículo 176 de la Ley 1437 de 

2.011. 

 

Así las cosas, esta Judicatura observa que, en el presente asunto la fijación del 

litigio se contrae en establecer si el demandante tiene derecho a la reliquidación 
de la asignación de retiro con la correcta inclusión de la prima de navidad como 

partida computable. 

 

Comoquiera que, en el presente asunto no se ha celebrado la audiencia inicial, 
no es necesario la práctica de pruebas, las partes no solicitaron el decreto de 

pruebas diferentes a las aportadas, las cuales, son conducentes, pertinentes y 

útiles para resolver el litigio, en consecuencia, se aplicará el trámite consagrado 
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en el numeral 1 del 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, ordenándose presentar los alegatos de conclusión 
por escrito, dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta 

providencia. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia,  
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - FIJAR el litigio en los siguientes términos:  
 

“El señor Aldedier De Jesús Moreno Aguirre ¿tiene derecho a la 

reliquidación de la asignación de retiro con la inclusión de la prima de 

navidad como partida computable?” 

 

SEGUNDO. – Tener como pruebas de la parte actora los documentos aportados 

con la demanda obrantes a folios 12 al 20 del cuaderno principal (Expediente 

digital, 01CuadernoPrincipal); a las mismas se les dará el valor probatorio que la 
Ley y la jurisprudencia le otorgue. 

 

TERCERO. – Tener como pruebas los documentos aportados con la 

contestación obrantes en los archivos “10Anexo1AntecedentesAdm006, 

11Anexo2AntecedentesAdm,13Anexo3AntecedentesAdm,14Anexo4AntecedentesA

dm, 15Anexo5AntecedentesAdm y 16Anexo6AntecedentesAdm” del expediente 

digital; a las mismas se les dará el valor probatorio que la Ley y la jurisprudencia 

le otorgue. 

 

CUARTO. - Una vez ejecutoriado el presente auto, CORRER traslado por el 
término de diez (10) días, para que las partes presenten sus alegatos de 

conclusión.   

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Flor Angela Silva Fajardo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Florencia - Caqueta
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA  

                

               Florencia, ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 

 

 
Auto Interlocutorio 

 
Radicación:  18001-33-33-001-2019-00913-00 
Medio de Control: NULIDAD SIMPLE 
Demandante: CARLOS MARIO CARVAJAL GAITÁN Y OTRO 
                                                  gerencia@fajardomurciaabogadosasociados.com  
                                           carlosmarioabogadouniamazonia@gmail.com  
  gerencia@fajardomurciaabogados.com   
Demandado: MUNICIPIO DE VALPARAISO Y OTRO 
           secretaria-gobierno@valparaiso-caqueta.com  
                                              concejovalparaiso_@hotmail.com    

 

Procede el Despacho a resolver el incidente de nulidad promovido por el señor Alexander 

Almario Penagos presidente del Concejo Municipal de Valparaíso. 
 

1. ANTECEDENTES 

 

El 28 de junio de 2.021, el presidente del Concejo Municipal de Valparaíso, propone 

incidente de nulidad1, argumentando como causal, la indebida notificación al demandado 
del auto admisorio de la demanda, consagrada en el numeral 8 del artículo 133 del 

Código General del Proceso. 

 

Indica que, mediante providencia del 12 de diciembre del 2.019, se admitió el medio de 
control de la referencia, en contra del Municipio de Valparaíso, omitiendo notificar al 

Concejo de Valparaíso, a pesar de que, el acto administrativo enjuiciado fue expedido 

por la corporación. 

 
2. TRÁMITE PROCESAL 

 

Mediante auto del 12 de diciembre de 2.019, se admitió la demanda y se ordenó lo de 

ley2, el día 30 de enero del 2.020, el Despacho por correo electrónico notificó 

personalmente la admisión de la demanda al Municipio de Valparaíso, a la dirección 
electrónica “secretaria-gobierno@valparaiso-caqueta.com3”. 

 

En auto del 11 de junio de 2.0214, se ordenó a la  Secretaría realizar la notificación del 

auto admisorio al Concejo de Valparaíso, adjuntado la demanda y sus anexos. 
 

                                                 
1 Archivo “22RecepcionSolicitudNulidadConcejoValparaiso” del Expediente Digital 
2 Fl 85 del Cuaderno Principal 1 
3 Fl 89 del Cuaderno Principal 1 
4 Archivo “18Auto ordena notificar admisión CGP (saneamiento)” del Expediente Digital 

mailto:gerencia@fajardomurciaabogadosasociados.com
mailto:carlosmarioabogadouniamazonia@gmail.com
mailto:gerencia@fajardomurciaabogados.com
mailto:secretaria-gobierno@valparaiso-caqueta.com
mailto:concejovalparaiso_@hotmail.com
mailto:secretaria-gobierno@valparaiso-caqueta.com
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El 28 de junio de 2.021, mediante escrito dirigido al Juzgado, el presidente del Concejo 

Municipal de Valparaíso solicita la nulidad de lo actuado desde la admision de la demanda 

por existir una indebida notificacion del auto admisorio de la misma. 
 

3. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 208 del C.P.A.C.A., refiere que serán causales de nulidad las que se 

contemplen en el Código de Procedimiento Civil, hoy Código General del Proceso, las 
cuales se tramitarán como incidente. Al tenor reza:  
 

“(…) Artículo 208. Nulidades. Serán causales de nulidad en todos los procesos 

las señaladas en el Código de Procedimiento Civil y se tramitarán como 

incidente (…)”.  

 

El artículo 133 del CGP, señala como causales de nulidad las siguientes: 

 
“(…) Artículo 133. Causales de nulidad. El proceso es nulo, en todo o en 

parte, solamente en los siguientes casos:  

 

1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de 

jurisdicción o de competencia.  

 

2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive 

un proceso legalmente concluido o pretermite íntegramente la respectiva 

instancia.  

 

3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales 

de interrupción o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la 

oportunidad debida.  

 

4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando 

quien actúa como su apoderado judicial carece íntegramente de poder.  

 

5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar 

pruebas, o cuando se omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la 

ley sea obligatoria.  

 

6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar 

un recurso o descorrer su traslado.  

 

7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los 

alegatos de conclusión o la sustentación del recurso de apelación.  

 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de 

la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás 

personas, aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o 

de aquéllas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, 

cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público 

o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser 

citado.  

 

“Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una 

providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de 

pago, el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será 
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nula la actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se 

haya saneado en la forma establecida en este código.  

 

“Parágrafo. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por subsanadas 

si no se impugnan oportunamente por los mecanismos que este código 

establece (…)”. 

 

De igual manera, el artículo 199 de la Ley 1437 de 2.011, consagra lo pertinente a la 

notificación del auto admisorio:  
 

“(…) el auto admisorio de la demanda y el mandamiento de pago contra las 

entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones propias del 

Estado se deben notificar personalmente a sus representantes legales o a 

quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o 

directamente a las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

a que se refiere el artículo 197 de la Ley 1437. (…)9 

 

Así mismo, el artículo 197 ibídem, prevé lo relativo a la dirección electrónica para efectos 
de notificaciones:  

 
“(…) Las entidades públicas de todos los niveles, las privadas que cumplan 

funciones públicas y el Ministerio Público que actúe ante esta jurisdicción, 

deben tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir 

notificaciones judiciales. (…)” 

 

Conforme lo anterior, las causales de nulidad procesal han sido definidas por la Corte 

Constitucional5 y el Consejo de Estado6 como irregularidades o vicios procedimentales 

que se presentan en el marco de un proceso jurisdiccional y que tienen el alcance de 
invalidar las actuaciones surtidas dentro del mismo y que, en este orden de ideas, se 

trata de un mecanismo intraprocesal orientado a garantizar la validez de las actuaciones 

procesales y los derechos fundamentales de las partes y demás intervinientes. 

 
Mediante auto de fecha 12 de diciembre del 2.019, admitió la demanda, y posteriormente 

en proveído de fecha 11 de junio de 2.021, sé que por Secretaría se realizara la 

notificación del auto admisorio vía correo electrónico al Concejo Municipal de Valparaíso, 

adjuntado la demanda con sus respectivos anexos, la cual, fue recibida por la entidad el 
15 de junio de 2021. 

 

Según constancia secretarial de fecha 23 y 29 de junio de 2021, la decisión quedó 

ejecutoriada el día 22 de junio de 2021, término que venció en silencio.  Por lo tanto, el 

incidente de nulidad presentado por el presidente del Concejo de Valparaíso, el día 28 de 
junio de la misma anualidad fue de manera extemporánea  

 

Por otra parte, el articulo 160 del CPACA, establece lo siguiente: 

 
“(…) ARTÍCULO  160. Derecho de postulación. Quienes comparezcan al 

proceso deberán hacerlo por conducto de abogado inscrito, excepto en los 

casos en que la ley permita su intervención directa. 

                                                 
5 Corte Constitucional; sentencia T-125 de 23 de febrero de 2010. 
6 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera; providencia proferida el 22 de 
octubre de 2015; Consejero Ponente Jaime Orlando Santofimio Gamboa; número único de radicación: 
540012331000200201809-01 (42523). 
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Los abogados vinculados a las entidades públicas pueden representarlas en los 

procesos contenciosos administrativos mediante poder otorgado en la forma 

ordinaria, o mediante delegación general o particular efectuada en acto 

administrativo. (…)” 

Así las cosas, el presidente del Concejo Municipal de Valparaíso, no está facultado para 

actuar dentro del proceso sin la representación de un abogado.  

 

En ese orden de ideas, la notificación del auto admisorio de la demanda al Concejo de 

Valparaíso fue saneada mediante el auto del 11 de junio del 2.021 proferido por este 
Despacho, el cual, se surtió conforme lo establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 

2011, esto es, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales, por ende no se configura la causal de nulidad establecida en el numeral 8.º del 

artículo 133 de la Ley 1564, según la cual, el proceso es nulo, en todo o en parte, cuando 
“(…) no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a 

personas o entidades determinadas (…)”. 

 

Por las razones expuestas, este Juzgado, no declarará la nulidad propuesta por el 

presidente del Concejo Municipal de Valparaíso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NO DECLARAR la nulidad propuesta por presidente del Concejo Municipal 
de Valparaíso, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva del 

presente proveído.   

 

SEGUNDO. – REQUERIR a la parte actora para que se sirva allegar la prueba decretada 

a fu favor en audiencia del 24 de marzo de 2.021.  
 

TERCERO: En firme la presente decisión y una vez sean allegadas las pruebas 

solicitadas, estas se pondrán en conocimiento de las partes de manera escritural 

mediante auto, y en firme éste se dará traslado para alegar por el término de diez días, y 
el fallo se dictará dentro de los veinte días siguientes al vencimiento del término para 

alegar, o en el turno que le corresponda. continúese con el trámite respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Flor Angela Silva Fajardo

Juez Circuito



Juzgado Administrativo

001

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e21695228d4773cdc689421a1a0610cf5256b4318f23a11c64806f8fb60cf522

Documento generado en 06/11/2021 10:25:20 a. m.

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 
 

 Florencia, ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Auto Sustanciación 

  
Radicación   : 18001-33-33-001-2019-00424-00 
Medio de control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante  : ABIGAIL CALDERON DE GARZON   

  abogadosmagisterio.notif@yahoo.com 
Demandado  : NACIÓN -MINEDUCACIÓN -FONDO NACIONAL DE  

  PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO   
     notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co   
     procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  

    

Efectuada la liquidación de costas y agencias en derecho, y dado que la misma se 
encuentra ajustada a la ley, el despacho la APRUEBA, de conformidad con lo 
dispuesto en artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
Por secretaría expídase con destino a la parte demandada, copia auténtica de la 
liquidación de las costas procesales y del presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Flor Angela Silva Fajardo 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
001 

Florencia - Caqueta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
12c8db3fa29b454971e5290ad2a5c58cb69e1cc6813829b1aa6354eebf58e3e2 

Documento generado en 08/11/2021 11:33:18 AM 
 

mailto:abogadosmagisterio.notif@yahoo.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA  

                

               Florencia, ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 
 

 

Auto Interlocutorio 
 

Radicación:  18001-33-33-001-2013-00927-00 

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 
Demandante: GEORGINA NUSCUE Y OTROS 
                                       clgomezl@hotmail.com     
                                       danilomarinortiz@yahoo.es                                      

lmabogados08@gmail.com   
                                 ferneiruiz@gmail.com   

Demandado: NACIÓN-MINDEFENSA-EJERCITO NACIONAL Y OTROS       
  procesosnacionales@defensajuridica.gov.co  
                                       decap.notificacion@policia.gov.co  
                                       notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co 
                                       ricardo.bustamante@renovacionterritorio.gov.co  
                                       notificacion@renovacionterritorio.gov.co  
                                       abogado_ccc@hotmail.com    

 
Mediante sentencia de segunda instancia del 11 de febrero del 2.021, proferidad por el Tribunal 
Administrativo del Caquetá Sala Segunda de Decisión1, se condenó a la AGENCIA DE 
RENOVACIÓN DEL TERRITORIO-ART y NACIÓN – EJÉRCITO NACIONAL, a cancelar 
solidariamente las siguientes sumas de dinero: 
 

“(…) Por perjuicios morales 

 

Para GEORGINA NASCUE, identificada con cédula de ciudadanía 25.386.603 

en su condición de madre de la víctima directa el equivalente a ochenta (80) 

SMMLV, vigente a la fecha de esta sentencia. 

 

Para BRAYAN STEVEN SÁNCHEZ NASCUE, CAROLINA SÁNCHEZ NASCUE 

y ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ NASCUE, en su condición de hermanos de la 

víctima, el equivalente a cuarenta (40) SMLMVL para cada uno vigentes a la 

fecha de esta sentencia.(…)” 

 
El día 20 de abril del 2.0212, el Dr. FERNEY WILLIAM RUIZ ALVARADO presentó incidente de 
cesion de derecho litigiosos. 
 
Al respecto, el Articulo 127 y 129 del Codigo General del Proceso consagran lo siguiente: 
 

“(…)“Artículo  127. Incidentes y otras cuestiones accesorias. 

 

Solo se tramitarán como incidente los asuntos que la ley expresamente señale; los 

demás se resolverán de plano y si hubiere hechos que probar, a la petición se 

acompañará prueba siquiera sumaria de ellos. 

 

(…) 

                                                 
1 Archivo “08SentenciaSegundaInstancia” del Expediente Digital 
2 Archivo “30RecepcionIncidente” del Expediente Digital 

mailto:clgomezl@hotmail.com
mailto:danilomarinortiz@yahoo.es
mailto:lmabogados08@gmail.com
mailto:ferneiruiz@gmail.com
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:decap.notificacion@policia.gov.co
mailto:notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co
mailto:ricardo.bustamante@renovacionterritorio.gov.co
mailto:notificacion@renovacionterritorio.gov.co
mailto:abogado_ccc@hotmail.com
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Artículo 129. Proposición, trámite y efecto de los incidentes. 

 

Quien promueva un incidente deberá expresar lo que pide, los hechos en que se 

funda y las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

Las partes solo podrán promover incidentes en audiencia, salvo cuando se haya 

proferido sentencia. Del incidente promovido por una parte se correrá traslado a 

la otra para que se pronuncie y en seguida se decretarán y practicarán las 

pruebas necesarias. 

 

En los casos en que el incidente puede promoverse fuera de audiencia, del escrito 

se correrá traslado por tres (3) días, vencidos los cuales el juez convocará a 

audiencia mediante auto en el que decretará las pruebas pedidas por las partes y 

las que de oficio considere pertinentes. 

 

Los incidentes no suspenden el curso del proceso y serán resueltos en la 

sentencia, salvo disposición legal en contrario. 

 

Cuando el incidente no guarde relación con el objeto de la audiencia en que se 

promueva, se tramitará por fuera de ella en la forma señalada en el inciso 

tercero. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - ADMITIR el incidente de cesion de derecho litigiosos presentado por el Dr. Ferney 
William Ruiz Alvarado. 
 
SEGUNDO. - CORRER traslado a las partes, por el término de tres (3) días, conforme lo 
consagra el inciso 3º del artículo 129 del Código General del Proceso.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

 

 

Flor Angela Silva Fajardo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 94ce2bb5459a3777206038256025e38b13443b0c41197736aef7fc6f4f4058cf

Documento generado en 06/11/2021 10:25:21 a. m.
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

 Florencia, ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 

 
 

Auto Sustanciación 

  

Radicación   : 18001-33-33-001-2015-00078-00 

Medio de control : REPETICIÓN 
Demandante  : E.S.E. HOSPITAL MARÍA INMACULADA 
                                    notificacionesjudiciales@hmi.gov.co    
                                    juridica@hmi.gov.co    

Demandado  : YENNY MARITZA CASTAÑEDA GRANADOS Y OTRA 
                                    alvarcco@hotmail.com     

      

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se designa a la doctora 

SANDRA LILIANA POLANIA TRIVIÑO, abogada de la lista de auxiliares de la justicia, 

como curadora ad litem de YENNY MARITZA CASTAÑEDA GRANADOS. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - DESIGNAR a la profesional del derecho Sandra Liliana Polania Triviño 

como Curadora Ad Litem de la señora YENNY MARITZA CASTAÑEDA 
GRANADOS. 

 

SEGUNDO. - NOTIFICAR esta providencia de conformidad con el artículo 49 del 

Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

mailto:notificacionesjudiciales@hmi.gov.co
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Firmado Por:

 

 

Flor Angela Silva Fajardo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Florencia - Caqueta
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 Florencia, ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 

 
 

Auto Sustanciación 

  

Radicación   : 18001-33-33-001-2018-00738-00 

Medio de control : REPETICIÓN 
Demandante  : MUNICIPIO DE CARTAGENA DEL CHAIRÁ 
                                    judicial@cartagenadelchaira-caqueta.gov.co  
                                    contactenos@cartagenadelchaira-caqueta.gov.co     

Demandado  : ORLANDO ARTEAGA   
      

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se designa a la doctora 
ALBA LUZ MENDEZ ARTUNDUAGA, abogada de la lista de auxiliares de la justicia, 

como curadora ad litem de ORLANDO ARTEAGA. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO. - DESIGNAR a la profesional del derecho ALBA LUZ MENDEZ 

ARTUNDUAGA como Curadora Ad Litem del señor ORLANDO ARTEAGA. 

 
SEGUNDO. - NOTIFICAR esta providencia de conformidad con el artículo 49 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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